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 Demandante:      Javier Alexander Rodríguez    

 Demandado:       Suc. De Luis Eduardo Rojas y otros    
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL    

Valle de San Juan Tolima, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022)    

   

Teniendo en cuenta que el Juzgado Tercero de Familia de Ibagué – Tolima, 

puso a disposición de éste Despacho Judicial los bienes embargados dentro 

de la sucesión del causante LUIS EDUARDO ROJAS GOMEZ, con Radicado 

73001-31-10-003-2011-00306-00 y solicitados por este Juzgado en el proceso 

ejecutivo de la referencia, proceso terminado por desistimiento tácito y ante 

la solicitud que antecede autenticado ante Notaría, se ordena expedir los 

títulos judiciales 46601000074328 y 466010000894615 por valor de $ 

13.324.000,oo y $ 3.327.035,22 respectivamente y consignados en la cuenta de 

éste Juzgado a favor de la señora MAIRA ALEJANDRA ROJAS GUARNIZO, 

identificada con C.C No. 1.105.334.343 quien funge como heredera del 

causante por ser hija suya, así como la entrega de los oficios de desembargo 

de los vehículos embargados a la misma persona.  

    

CÚMPLASE    

    

El Juez,    

    

    
FRANCISCO JAVIER GARCIA QUEZADA    

    

    

    

    

     


